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Asunción )0 de diciernbre de 2A:r)

WSTA: La nota presentada por la Licenciada Natalia AlmiróL D¡rectoru de lo Dirección dL

Rectrsos Hunanos, por la c-ual solicita establecer delineatnie os paro L'

cornisionamiento de funcionarios permanentes de la Justicia Elecloral para presttt
tervicios en o*os Organismos y Entidades del E*ad.o duraale el Ejercicio fi.rc,ti
2021 y:_-_____*-

CONSIDERANDO: Que el Presidente del Tribunol Superior de Jusricía Electordl tiene ,i
poteslad de lomar las medidas pertinentes para el mejor cumplimientt¡ Li,

los fnes y obJelivos ¡nstitucionales, de cor{ormidad a lo dispueslo u ,i;
ley orgárica instituciotal. -*---- --

Que dcntro del marco legal vigenle se aulorizq el comisionamiento t

traslad.o temporal, por el cuol se d,ispone el canbio de sede de funcion,.'
del personal permo*de de una Entidad de Arig€n a otra Entidad tl:
Destit7rc, autorizado por acto administratiyo de la Entidsd de Orlgen r

aceptado iguol¡nenfe por acto odmlnistrotivo en la Entidad de Deslino.- .

\l.Ií

Que seglrn lo Ley N" 6622 'Que establece las medidas c¡
raciona¡ización del gasto público" en su artículo 5o "Trasla¡los ¡

Comisiones de TrabaJo" estipula: En el marco de aplicación dt tt
movilidad laboral, no se poüá realizar el traslado definitivo ni .,
comislonamienlo de funcionarios de wt organismo o entidtd o ofril
distinta" ctando no concuerde la natu¡aleza y necesidades de to
Insttlución d¿ destino con el pertll profesional del funcionario: y en ur
g¡lkylq,8" "Condiciones paro los Entes Blnacionsles", , inciso u¡
düjíónt. Que ningin funcíorurio pülico ni autoridad de represenlaeió\
popular padrá percíbir remuneraciones en las entidodes binacionul¿ t

mientras percibo una remuneració n públíca. -----------------

"ü."d"nd¡"ndo lo señatado, la Dirección de Recursos Hunanos informr)
que-adualmenle funciaturios permaneúes de la Justicia Elecloral se

encuentran preslando semiclos en otra.s lñsrituciones del Estad,,.
Asimismo, remitió la solicind realizada por los respotuables de lcr
Direcciones Recursos Electorales y Log[stica Electoral, en la qu.
reJieren la necesidad de co ar con lc moyor cüúidad de recur¡ct
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humanos para el cumplimiento de las actividadu del Cronogram,t
Electoral para las elecciones de Intendentes y Concejales Municipale'
para el perlodo 20 -2025, a llevorse a cabo en el año 2021 .------ -.

Que teniendo en c*nta además lo implementación de la Ley 6318/201 )

"Que modifco la Ley N' 8j4/96 "Que eslablece el Código Elecrorol
Paraguqn", modificado por la Ley N" 3166/07 "Que modiJica los
artículos 106, l7A, 246, 247, 248 y 258 de la Ley N" 834/96 "Qut
establece el Código Electoral Paraguayo" e incorpora el sistema d.

lístas cerradas, dcsbloquecdos y de representación proporcioral par,t
cargos pluripersonales", ctyo artículo 3, encomienda al Tribunal
Superior de Juslicio Elecloral la articulacíón de los m¿canismo.
necesarios para la implen entación del slstema de votación y escrulinit,
estqblecido en la misma, deviene necesario establecer delineafiiento.'
paro el comisionatniefllo de Íunclonsios petüanentes pqa presta|
servicios en atros Organismos y Enlidades del Estado durante el
Ejercieio Fkcal 2021, a fin de cont* con la mcyor cantidad de recurso.'
humanos disponibles Wo goranrizar el cwnplimiento exiloso del
Cr o no gr arna E I e c t or al. - - - - - - - - - - - - -

B,I¡;§artla 14 N' 635/95 "Que rcglamenta la Justicia Electoral", eh st

artbulo 4", inciso j) establece: "El Presidente ejercerá h,
represenlación legal de la Justlcia Electoral y la supemisiótr

I adminhtra¡iva de la misms".-----------

::,::,üY, prr Resolución TSIE N" 66 de lecha I E de septiembre ds 20 I 9, st
.-- "ilésignan Presidente y Vicepresidenle del Tribunol Superior de Justiciu

Electorol pora el perlod.o comprendido er¡t¡e el 0l de enero al 3l dt.

diciembre de 2020.-

POR TANTO, en ejercicio cle sus atribuciones legales

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SAPENOR DE JUSTICU ELECTORAL

RESAELVE:
A lo E§?ABLECER los delíneamie os para el otorgamiento de los comisionamie ntos )

renovaciones a los lunclonarlos penflanentés de lq Justicia Electoral para preslut
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servicios en otros Organismos y Entidades del Estado, durante el Ejercicio Fiscal 2021
acorde con los siguie tes Wrámetos:

Los comisiotamienlos serán olorgados a funcionarios que octparán corgos dt
conducción superior (Directorx, Coordlnadores, Je/es de Departamentos o

similares) en las Entidades de destino, debiendo a tal efecto, la m&ima autoridaa
de la Instltución solicitante mencionar en el pedido el cargo que ocupará ei

funcionario comisiohado, el horario a ctmplir y el uso del mecanismo de registro
de asistencia biométtico y, urw rez aulorizado, remitir con el rugisÍo de asislencia
del primer mes el aclo a&ninislratiw de designación correspondienle. Caso
conlrario el co¡nkiotamienlo podtá se¡ ¡¿y6¿6/¡.*----

Las retavaciones de comisiotnmientos serán ororgadas a funcionarios
petmanentes que ocuparáa cargos de conducción superior (Dlrcclores,
Coordinadores, Jefes de Deryta¡nentos o similares) en las Entidades de destlno. .4

tal efecto, deberdn adjuntar a las solicitudes respectiyas el acto ad. inistrativo de
designación en el cargo d¿ntro de lq estruchlra orgánica de lo lwtitución
solicitanle, así como el horario a crntplir y el uso d.el mecanismo de registro de
as is te nc ia b iomé trico. - -- -- - ---- - - - -

, ,--i \.\ I
' ,$tdiléiavados y otorgados cornbionamientos de fuacionarios pennanentes en el

marco d¿ Conyenios de Cooperación lnterinstitucionales vigente§.------------

I
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ti'

I l,a Máxina

'n*¡b,'&)i'
Autoridad Institucional podrá autorizar co isiona,nientos tlc

para realizar olras labores debido enre Justúcadas por la entidad

El luncionario permanerüe deberá presenhr el formulario de Trámites
Administratiyos para corílsiotan ientos a olras lnstitlciones, el cual se adjunta en
el Anexo I yforma patlc de la Nesente Res¡ly¿i[¡¡----*---

Afl 2o ENCOMENDAR a la Dirección
dispuesto en la presente Resolución

de Recursos Huñanos el cumplimiento de lo

ArL 3" COMUNICAR a qtienes corresponda y cuntplido, archivar._-____----

ANTE Mi:
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ANEXO I
ffi¡:?.

FóWUUA1OX  UU.^¿¡5¡'lÁ¡7lr'QS ?AeA COMTSTONAX'éN|1o5 A OTaa:t rNjntVOrO E

P É"SO"A¿.ES E'aL FU N C' OXA P' O

EA¡os ü t-^ ,NqnrvcróN ax ,xs'ttNo

ot REcct óN PA Rt1 cu rr.R:

CORnEO PéRSONAI¿

,Nsñfv€tér:t oE oE -ll,,,o¡

CUÉNr^N CON REGI-A^r]CN|O tN ,rEeN O :
A OJ UN ÍA RECIA^r,ÉN7O |N¡CRNO :

Ea @to ot. p..c¡bt. dlc.¿do 2,oña,t@<tén .sc..lko. cñ_@ñapt- d. cu.:

EN C.^sO AE NO /At4üNtAR EL eÉ,§t-^¡ta¿NtA !¡vrE,tNQ OE t-A ta{SATfUCtéa!. FAvOn CorvrPL€ÍAR LOS
SIGU'EN7E5 E,.'os:
4 o4rp' firadNtz aL card'tlota oa 'cÉF\rc,-
HÓñ¡b .AáO'O,:
Íobñn&t aa .¡ hoñ.b d. aat¿?do:
lre.@.d.ó Dor rbgo¿o, .oñlktt ('):
4.@.óto 0ü oo ño@.,óa d. @.ado y/é .otdo (-r,
E 6@.aro oo.rouot oñ.tdpoda. (.,
o.r@.d ¿ o e o. o u sú cb t( -) :

Fr 4<tra. a ñdtda

., o :'o(' aÉF.RaNrú a *a-x* E a t-a t,v5rrructóN ry DlrsñNo
Nóñ.rc d. ¡.a.,foóo t.str.uctonar:
cot@ An .a.ó^r@:

\,.'


